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b) Descripción del objeto: Aprovechamiento de corcho en pie en el monte “Cubero del 
Dehesón’’ de la Sección Forestal Cáceres Oriental.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 15 de septiembre de 2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 163.768,78 euros (21 % IVA incluido).

5. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 14 de diciembre de 2017.

b) Contratista: Carácter Control, SL (CIF B06575039).

c) Importe de adjudicación: 181.205,97 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 8 de enero de 2018.

Mérida, 27 de febrero de 2018. El Secretario General, PD Resolución de 21 de diciembre de 
2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de marzo de 2018, de la 
Secretaría General, por la que se acuerda la apertura del periodo de 
información pública en relación con la Orden por la que se regula la 
constitución de la Comisión Organizadora de la prueba de evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como el procedimiento de 
evaluación para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado. (2018060715)

Advertida omisión en la Resolución de 8 de marzo de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con la Orden por la 
que se regula la constitución de la Comisión Organizadora de la prueba de evaluación de 
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Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como el procedimiento de evaluación para el 
acceso a las enseñanzas universitarias de Grado, publicada en el DOE núm. 53, de 15 de 
marzo de 2018, se procede a su oportuna rectificación:

En el título de la resolución y en el apartado primero del resuelvo, 

Donde dice:

“... se acuerda la apertura del periodo de información pública...”.

Debe decir:

“... se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública...”.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2018, de la Gerencia del Área de Salud 
de Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato de 
servicio de “Estudios genéticos predictivos de la concurrencia del cáncer de 
mama, con destino al Área de Salud de Badajoz”. Expte.: 
CSE/01/1117070044/17/PNSP. (2018060612)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES - Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud de Badajoz. Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/01/1117070044/17/PNSP.

d) Dirección del Perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de estudios genéticos predictivos de la concurrencia del 
cáncer de mama.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 33694000-1 Medios de diagnosticos.
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